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CIDI/RME/DEC. 5 (IV-O/05)
DECLARACIÓN DE SCARBOROUGH Y COMPROMISOS PARA LA ACCIÓN

(Aprobada en la tercera sesión plenaria, celebrada el 12 de agosto de 2005)


Los Ministros de Educación de los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA), reunidos en la ciudad de Scarborough, en la isla de Tobago, del 10 al 12 de agosto de 2005, para la Cuarta Reunión de Ministros de Educación, a efectos de considerar cómo podemos ofrecer una educación de calidad que promueva la inclusión social y el desarrollo de una ciudadanía democrática, y prepare para un trabajo productivo, basados en los principios de la Carta de la OEA, la Carta Democrática Interamericana y la Declaración de Margarita.  Tras varias deliberaciones y tras la consideración de diferentes propuestas, resolvemos lo siguiente:
1. La educación debe desempeñar un papel fundamental en el desarrollo de una ciudadanía democrática y productiva y en la promoción de la inclusión social para hallar soluciones colectivas a los problemas y garantizar que las futuras generaciones ingresen a un mundo de oportunidades y esperanzas.  En ese sentido, reafirmamos el compromiso asumido en la Reunión de Ministros de Educación en México en 2003 de afianzar una verdadera alianza de las Américas a favor de la educación.  En el espíritu de esa alianza, las políticas de desarrollo económico de cada país deberían apoyar sus políticas de educación pública.  De esta manera, la educación puede transformarse en la clave para el progreso de nuestras sociedades y nuestra civilización.  

2. Una educación de calidad, adecuada a los contextos locales y a las realidades del mundo es, ante todo, un derecho humano y un bien público que forma el pilar central de nuestras sociedades.  La garantía a todos nuestros ciudadanos de la mejor educación posible exige un financiamiento suficiente, una buena administración y una genuina participación de los estudiantes, las familias, los docentes, los administradores y la sociedad civil.

3. Estamos comprometidos en la consecución de las metas de educación de las Cumbres de las Américas, a saber, “promover los principios de la equidad, calidad, pertinencia y eficacia en todos los niveles del sistema educativo y de asegurar, para el año 2010, el acceso universal y cumplimiento de todos los niños y las niñas de una educación primaria de calidad y el acceso a la educación secundaria de calidad de un mínimo del 75 por ciento de los jóvenes, con índices crecientes de eficiencia terminal y oportunidades de educación a lo largo de la vida a la población en general”. Conjuntamente con estos objetivos, subrayamos la necesidad de “eliminar las disparidades de género en la educación primaria y secundaria.
4. Convenimos que, asegurar una educación de calidad para todos los ciudadanos, requiere que evaluemos nuestros esfuerzos en base a normas claramente definidas y promover la responsabilización por los resultados.  De acuerdo con el compromiso de nuestros Jefes de Estado, en la Cumbre de Monterrey, convenimos ampliar la divulgación de los resultados de las evaluaciones de estudiantes y demás información útil sobre nuestros sistemas de educación, entre los encargados de formular las políticas, los docentes, las familias y el público en general.

5. Reconocemos que muchos países del Hemisferio Occidental padecen niveles sustanciales de desigualdad de ingresos.  La educación nos ofrece la mejor oportunidad para mejorar la vida de millones de personas que se encuentran en la pobreza y, por tanto, priorizamos la equidad con calidad.

6. Reconocemos el papel fundamental de los docentes y priorizamos su formación profesional como factor clave para aprender y para el desarrollo de nuestras sociedades.  Por lo tanto, exhortamos a los países a que actúen conjuntamente para asegurar la adopción de mecanismos que ayuden a los países en desarrollo en la capacitación y retención de docentes. Exhortamos encarecidamente a nuestros Jefes de Estado y de Gobierno o a las más altas autoridades apropiadas, así como a los legisladores, a seguir garantizando las condiciones que merece su noble profesión docente y los principios de la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo.

7. Reconocemos la necesidad de ampliar la estructura educativa desde la educación inicial por su muy positivo impacto en la calidad de la educación y en la reducción de la desigualdad.

8. Reconocemos la necesidad de trabajar sobre los altos índices de analfabetismo existentes en los países de la región, por lo que proponemos considerar el diseño de un programa regional de alfabetización y encomendamos a la OEA el estudio de esta posibilidad.

9. Prestaremos mayor atención a la enseñanza secundaria y la formación técnica para  la creación de empleos, así como a otras competencias pertinentes a las necesidades de desarrollo de nuestros países, porque reconocemos que nuestra mayor oportunidad de crear capacidad local y regional para la innovación, la creatividad y una mayor productividad es una fuerza de trabajo bien capacitada, bien informada y democrática.

10. Reconocemos la importancia de un creciente acceso a la educación superior y de calidad en nuestros países, así como de incorporar la tecnología correspondiente en la educación superior, como factor que ayudará a capacitar a nuestros ciudadanos para ingresar al sector productivo.

11. Reconocemos que la información y el conocimiento son fundamentales para la inclusión social, el empleo y la democracia, y que la promoción de un acceso equitativo, el uso y la incorporación de nuevas tecnologías en nuestros sistemas educativos es esencial a fin de preparar a los estudiantes para la sociedad de la información.  Reconocemos la importancia fundamental de la ciencia, la tecnología, la ingeniería y la innovación, y la educación como las principales fuerzas que impulsan el desarrollo económico y social.  También reconocemos la importancia de promover esos factores en los planes de desarrollo nacionales y regionales. Estamos comprometidos con el fomento del desarrollo de la educación científica en nuestros países, a todos los niveles, a fin de desarrollar la capacidad humana, eliminar las desigualdades de género, reducir las brechas tecnológicas y fomentar el desarrollo de una fuerza de trabajo competitiva y basada en el conocimiento.

12. Reconocemos el impacto de los problemas de salud y ambientales en el desarrollo humano y reconocemos el papel que la educación desempeña en la promoción de estilos de vida saludables, la reducción de la incidencia del VIH/SIDA y de las enfermedades de transmisión sexual, y la valoración y el cuidado del medio ambiente.

13. Somos conscientes de los desafíos y responsabilidades que nuestros educadores enfrentan debido a la creciente violencia individual y grupal de nuestras sociedades.  Las escuelas y las instituciones de enseñanza superior deben ser lugares seguros que fomenten la salud emocional, mental y física de estudiantes y funcionarios.

14. Hemos cumplido nuestro compromiso de crear un Programa Interamericano sobre Educación en Valores y Prácticas Democráticas.  Reconocemos que la paz y la democracia son condiciones necesarias para el pleno ejercicio de las libertades fundamentales y para el crecimiento y desarrollo de nuestras naciones.

15. Tenemos en cuenta que la diversidad cultural y la pluralidad étnica del Hemisferio encierran enormes posibilidades de enriquecer la calidad de vida de los pueblos de nuestros países y defendemos con firmeza el desarrollo, a todos los niveles escolares, de prácticas pedagógicas que atiendan las necesidades de todos los estudiantes.  En particular, reconocemos la importancia del multilingüismo en la promoción de un mayor entendimiento y un mayor nivel de cohesión dentro del Hemisferio. 

16. Reconocemos la necesidad de prestar especial atención a los niños y jóvenes con necesidades de educación especiales, como medio de lograr su efectiva inclusión social.
17. Reconocemos que la consecución de los mandatos de la Cumbre en materia de educación, las metas contenidas en la Declaración del Milenio y el Marco para la Acción de Dakar exigirán desembolsos financieros sustanciales de parte de los gobiernos de los Estados Miembros, así como de las instituciones financieras internacionales.  Asimismo, somos conscientes de que los Estados Miembros padecen dificultades crecientes para financiar la educación en los períodos de crisis económicas, desastres naturales, inestabilidad política e intranquilidad social.  Sin embargo, reconocemos plenamente que, pese a esas y otras dificultades, nuestro compromiso con el mejoramiento del acceso a una educación de calidad debe seguir siendo una prioridad.  Reiteramos que la educación requiere una inversión pública sustancial y que debemos seguir usando nuestros recursos en forma eficiente para la prestación de una educación de calidad para todos.  En la consecución de una educación de alta calidad para todos los ciudadanos, todos los países deben tomar medidas para asegurar el adecuado financiamiento de la educación.
18. Apoyamos los esfuerzos de los gobiernos del Hemisferio que están explorando nuevas formas de movilizar financiamiento nacional e internacional para inversiones públicas y privadas en educación. En este sentido, observamos con interés los avances logrados desde nuestra última reunión en la definición de mecanismos que permitan el canje de deuda para la educación en la región, tales como los realizados por España y Argentina.  Reconocemos que este tipo de iniciativas se deben desarrollar en coordinación con nuestros ministros de finanzas y respetando la legislación de nuestros países.

19. Acompañamos con gran interés el esfuerzo de construcción de una Carta Social y su respectivo Plan de Acción por parte de la OEA y solicitamos que esta Declaración y los Compromisos para la Acción que la acompañan sean presentados como insumos para el grupo que trabajará en su redacción.

20. Somos conscientes de que se han emprendido numerosos esfuerzos para hacer frente a los desafíos educativos del Hemisferio, entre los que queremos reconocer especialmente:

· El Proyecto Regional de Indicadores Educativos (PRIE), encabezado por México, y el Foro Hemisférico de Evaluación Educacional, coordinado por el Brasil, ambos encomendados por la Cumbre de las Américas.
· Los esfuerzos por incrementar la transparencia en la información sobre educación, como lo dispone la Declaración de Nuevo León, a lo que se dio cumplimiento a través de un relevamiento y un seminario auspiciados por los Estados Unidos de América.

· El Proyecto Hemisférico sobre Elaboración de Políticas y Estrategias para la Prevención del Fracaso Escolar coordinado por la Argentina.
· El Proyecto Hemisférico sobre Capacitación Docente, coordinado por Trinidad y Tobago.

· El Proyecto Hemisférico sobre Educación Secundaria y Acreditación de Competencias Laborales  coordinado por Costa Rica.

· El progreso logrado en el uso de nuevas tecnologías, en particular a través de la Red Latinoamericana de Portales Educativos, el Portal de Educación de las Américas, la red por satélite EDUSAT, el Programa Computadoras para Educar y el Colegio de las Américas (COLAM) de la Organización Universitaria Interamericana.

· Los Centros de Excelencia para la capacitación profesional docente.

· El acuerdo alcanzado entre los países del Commonwealth para abordar los asuntos relacionados con el reclutamiento y retención de docentes a través del Protocolo de Reclutamiento de Docentes del Commonwealth.

21. Expresamos nuestra satisfacción de que el Comité Interamericano de Educación (CIE) haya efectuado un aporte positivo a la formulación y el mejoramiento de la política educativa en los Estados Miembros. Ello ha servido como foro valioso para asegurar que los mandatos políticos emanados de ésta y de anteriores reuniones ministeriales reciban el apoyo técnico y el seguimiento adecuados.  Deseamos que el CIE siga desarrollándose y que ofrezca un ámbito fundamental para el seguimiento técnico y político de los mandatos que le confiamos.

22. Reconocemos y apreciamos la labor desplegada por la Secretaría General de la OEA y la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral, en particular la Oficina de Educación, Ciencia y Tecnología (OECT), en su calidad de Secretaría Técnica del CIE, el Conocimiento y Asesoría en Red (CONARED) y su respaldo a los proyectos de la Cumbre y hemisféricos. La OECT debe seguir asistiendo a los Estados Miembros para que compartan programas que han demostrado su efectividad, facilitando la comunicación y asesorando a los Estados Miembros para que siga creciendo y fortaleciéndose la cooperación horizontal.
23. Agradecemos al gobierno y al pueblo de Trinidad y Tobago la especial bienvenida que nos han brindado en el curso de esta Cuarta Reunión de Ministros de Educación.  En particular, quisiéramos reconocer la labor del Ministerio de Educación de Trinidad y Tobago, que garantizó el éxito de este evento.

24. Los Jefes de Estado y de Gobierno democráticamente electos de nuestros países han adoptado mandatos que establecen directrices para los encargados de formular las políticas y los planificadores de la educación. Esas directrices representan nuestro compromiso hemisférico de proceder de manera de asegurar todos los derechos de nuestros ciudadanos a una educación de alta calidad. Pedimos a nuestros líderes que consideren esta declaración en sus deliberaciones de la Cuarta Cumbre de las Américas, en Mar del Plata, Argentina, en noviembre de 2005.  A los efectos de la consecución de los objetivos de la Cumbre, en materia de educación y del seguimiento de la presente Declaración, establecemos:
COMPROMISOS PARA LA ACCIÓN

A los efectos de garantizar que la presente Declaración dé lugar a medidas concretas y efectivas, los Ministros de Educación de las Américas asumimos los compromisos siguientes:

1. Redoblar nuestros esfuerzos en nuestros respectivos países para alcanzar las metas de educación de las Cumbres de las Américas, aunando la voluntad y el empeño de todos los sectores de la sociedad para lograr la calidad, igualdad, relevancia y eficiencia educativas y manteniendo a la educación en una posición prominente del debate público, las decisiones de política pública y la inversión pública y privada.

2. Solicitar que el importante papel de la educación en la creación de empleos, la lucha contra la pobreza y el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática esté reflejado en la Declaración y el Plan de Acción de la Cuarta Cumbre de las Américas; con ese fin, proponemos a la consideración de los Jefes de Estado y de Gobierno el texto contenido en la resolución CIDI/RME/RES. 11 (IV-O/05) por la vía del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres.

3. Instar a los organismos de cooperación, desarrollo y financiamiento que aúnen esfuerzos para respaldar a los países en la consecución de las metas de las Cumbres y las Reuniones Interamericanas de Ministros de Educación relacionadas con la educación.

4. Apoyar y fortalecer el cuerpo docente de los países de nuestro Hemisferio y examinar y aprovechar los resultados de la investigación y de las iniciativas del Hemisferio destinadas a brindar dicho apoyo, tales como los Centros de Excelencia para la Capacitación Profesional Docente y el proyecto hemisférico sobre preparación, desarrollo y evaluación.

5. Apoyamos la iniciativa de la organización de un Foro Interagencial sobre financiamiento y gestión de la educación y sugerimos incluir como uno de los tópicos el análisis de los mecanismos que permitan el canje de deuda por educación.

6. Promover el desarrollo de la educación científica en nuestros países, a todos los niveles, para crear capacidad humana, eliminar el sesgo de género, reducir las brechas tecnológicas e impulsar una fuerza de trabajo con conocimiento.
7. Definir los mecanismos para maximizar el uso de la tecnología de la información y las comunicaciones para mejorar el aprendizaje, fomentar la equidad y apoyar la cooperación transnacional en nuestro Hemisferio, usando estrategias y herramientas como:

i. 
Explorar mecanismos para focalizar el contenido del Portal Educativo de las Américas en las prioridades de educación de la Cumbre y las Reuniones Ministeriales.
ii. 
Considerar el papel que la Red Latinoamericana de Portales Educativos puede desempeñar en la ampliación de los recursos educativos de alta calidad disponibles en las escuelas, el fomento del intercambio de conocimientos y experiencias y la reducción de los costos de la creación de portales nacionales.

iii. 
Promover un uso más amplio de la red por satélite EDUSAT para enriquecer el contenido y la pedagogía y fomentar un acceso equitativo al aprendizaje, inclusive en las zonas alejadas, así como fomentar el diálogo hemisférico sobre educación, con el apoyo de las organizaciones que son contrapartes.
iv. 
Subrayar la iniciativa Computadoras para las Escuelas, a fin de brindar acceso a equipos refaccionados a bajo costo y fomentar las habilidades tecnológicas entre los jóvenes.

8. Fortalecer al Comité Interamericano de Educación (CIE) como foro principal para supervisar nuestro progreso en la consecución de los mandatos de la Cumbre y promocionar la cooperación interamericana en educación, asegurando que los profesionales calificados en educación nos representen en las reuniones del CIE y solicitando que el Secretario General facilite la labor del Comité, brindándole la asistencia adecuada, a través de la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral.


Solicitamos al CIE que emprenda las tareas siguientes:

a) Controlar el progreso hacia el logro de las metas de educación de la Cumbre de las Américas, prestando especial atención al progreso de los países en relación con los objetivos de la Cumbre de Santiago y teniendo en cuenta los objetivos del Marco para la Acción de Dakar y los contenidos en la Declaración del Milenio, en particular fomentando el análisis, la divulgación y el uso, en la toma de decisiones, de la información producida por el Proyecto Regional de Indicadores en Educación (PRIE).

b) Emprender una revisión estratégica de las políticas, programas y actividades de la OEA relacionados con la Cumbre en el ámbito de la educación, con miras a priorizar y coordinar la labor, fortalecer la capacidad y subrayar los avances.

c) Examinar el capítulo de educación del Plan Estratégico de la OEA de Cooperación para el Desarrollo 2002-2005 a efectos de considerar la necesidad de adaptarlo a los acuerdos hemisféricos, incluida la presente Declaración y los Compromisos correspondientes.

d) Apoyar los esfuerzos de los Estados Miembros para erradicar las disparidades de género y lograr la equidad de género a todos los niveles educativos, en especial en enseñanza primaria y secundaria, focalizando la atención en las disparidades persistentes y coordinando la acción con la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM).

e) Explorar mecanismos para incrementar la capacidad de brindar educación en ciencia y tecnología a todos los niveles, en colaboración con la Comisión Interamericana de Ciencia y Tecnología.

f) Explorar mecanismos para fortalecer la alianza estratégica entre los Ministerios de Educación y los Ministerios de Salud, Trabajo y Medio Ambiente, cooperando con la Organización Panamericana de la Salud (OPS), a fin de asegurar que las escuelas se transformen en instituciones sanas y seguras para docentes y estudiantes. 

g) Intercambiar información sobre planes de preparación para desastres y mecanismos de contingencia para asegurar que la educación regresa a la normalidad en el menor tiempo posible, en especial dado el uso de las instalaciones escolares en tales casos.

h) Lanzar el Programa Interamericano sobre Educación en Valores y Prácticas Democráticas, facilitando la elaboración de un plan de trabajo detallado y viable, referencias para controlar el progreso, proyectos de presupuesto y fuentes de financiamiento para la primera etapa del programa.  Estos elementos deberían ser elaborados por un grupo de trabajo de Estados Miembros interesados encabezado por Colombia, con la asistencia de la Oficina de Educación, Ciencia y Tecnología y la Oficina para la Promoción de la Democracia, de la OEA, y con la orientación de un Grupo Asesor integrado por funcionarios de la educación de los Estados Miembros, universitarios y expertos de la sociedad civil, así como por otros interesados pertinentes.  El plan de trabajo, incluidas las actividades iniciales y específicas y las fuentes de financiamiento previstas, deben ser presentadas al Comité Ejecutivo y las autoridades del CIE antes de finales de este año. Entre las actividades iniciales que incluirá el Plan de Trabajo, celebrar una reunión de los representantes de los Estados Miembros en el primer trimestre de 2006, en México sobre las experiencias que han tenido éxito en materia de la formación ciudadana.

i) Apoyar los esfuerzos de los Estados Miembros para ofrecer una educación de alta calidad en contextos multiculturales, multilingüísticos y multiétnicos y procurar capacitar a un mayor número de nuestros ciudadanos para dominar otros idiomas, incluidos los idiomas oficiales de la OEA.

j) Elaborar una estrategia para incrementar el financiamiento de la educación, aumentando la cooperación efectiva con el Fondo de las Américas o con otras entidades pertinentes, para reunir los recursos de la sociedad civil, el sector privado y el Estado a efectos de apoyar y revitalizar la educación en la región, en particular en los países con sistemas educativos más vulnerables.

k) Explorar con el Banco Interamericano de Desarrollo y otras organizaciones relevantes los mecanismos para incrementar el intercambio de información y formular estrategias de cooperación en el área del financiamiento y la administración en educación.

l) Explorar mecanismos para que las recomendaciones presentadas en esta Reunión, en consulta con organizaciones de la sociedad civil, puedan ayudar en la creación de formas de colaboración con tales organizaciones, a efectos de contar con el aporte de su experiencia, especialmente en las áreas de la educación vinculadas a los sectores más vulnerables de la sociedad.

m) Aportar elementos al Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos a efectos de asegurar que el papel de la educación en la lucha contra la pobreza sea considerado en la redacción de la Carta Social y su Plan de Acción.

n) Ayudar a que exista una dimensión latinoamericana y del Caribe en el Simposio sobre “Desarrollo Infantil Temprano Una prioridad para el Crecimiento Económico Sostenido y Equitativo”, del Banco Mundial, y el seguimiento conexo, en cooperación con el Banco Interamericano de Desarrollo.


Solicitamos a la OECT que apoye la implementación de estos Compromisos para la Acción y respalde al CIE mediante:
a) El fomento del diálogo entre las autoridades de la educación y las instituciones gubernamentales a nivel hemisférico, regional, nacional y subnacional, así como con las organizaciones internacionales y de la sociedad civil y otras, con miras a enfrentar los desafíos que enfrenta la educación en el Hemisferio, tanto en forma  directa como por medios virtuales.

b) La iniciación de estudios de diagnóstico y análisis de política para respaldar las acciones establecidas en la presente Declaración. 

c) El apoyo al intercambio de información y a otras formas de cooperación horizontal entre los países en relación con los programas educativos que han demostrado efectividad o ser prometedores. A efectos de que la OECT siga apoyando el crecimiento y la expansión del emprendimiento de la OEA Conocimiento y Asesoría en Red (CONARED), solicitamos específicamente el mantenimiento del apoyo de la Facilidad de Donaciones para el Desarrollo, del Banco Mundial, y del Programa de Enlaces Mundiales para el Desarrollo (World Links).

d) La continuación de la coordinación de sus actividades con programas y actividades relacionadas con la educación de otras oficinas de la OEA para ayudar en la consecución de los objetivos educativos de la Cumbre. Los ejemplos serían, entre otros, el Portal Educativo de las Américas; el Instituto de Estudios Avanzados para las Américas (INEAM) de la OEA; el Programas de Becas y Capacitación; la OPD y los proyectos de educación financiados por el FEMCIDI.

e) Asistencia al CIE para controlar, analizar y divulgar los progresos en la consecución de nuestros objetivos y mandatos.
CIDI/RME/RES. 11 (IV-O/05)

APROBACIÓN DEL TEXTO MINISTERIAL SOBRE EDUCACIÓN PARA SU INCLUSIÓN EN LA DECLARACIÓN DE MAR DEL PLATA DE LA CUARTA CUMBRE DE LAS AMÉRICAS

(Aprobada en la tercera sesión plenaria, celebrada el 12 de agosto de 2005)


LA CUARTA REUNIÓN DE MINISTROS DE EDUCACIÓN EN EL ÁMBITO DEL CONSEJO INTERAMERICANO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL, 


VISTO el Proyecto de Declaración de Mar del Plata y otros documentos relacionados con la Cuarta Cumbre de las Américas; y


CONSIDERANDO que los Ministros de Educación hemos aprobado por consenso la Declaración de Scarborough y los Compromisos para la Acción y reconocemos que la mejor manera de alcanzar los objetivos de la Cumbre es a través de una educación de alta calidad para todos,

RESUELVE:


Que el texto que se incluye a continuación será presentado al Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres con el pedido de que el mismo sea incluido en la Declaración de Mar del Plata:

1.
Reafirmamos que la educación de calidad en todos los niveles y la promoción de la alfabetización son factores clave para lograr una mayor inclusión social, asegurar una ciudadanía democrática y el fomento de un trabajo productivo.  Asimismo, creemos que la educación es vital para mejorar el desarrollo de nuestras sociedades, especialmente en las poblaciones que viven en situación de pobreza y carecen de empleo. Para alcanzar este propósito, se requiere una inversión financiera sustancial por parte de los gobiernos de los Estados Miembros y de las instituciones financieras internacionales y explorar otras formas innovadoras de financiación como el canje de deuda por inversión en educación. Reconocemos que este tipo de iniciativas se deben desarrollar en coordinación con nuestros ministros de finanzas y respetando la legislación de nuestros países.

2.
Entendemos que el potencial para desarrollar la capacidad de nuestra ciudadanía y alcanzar una mayor productividad depende de una fuerza de trabajo debidamente educada y preparada. En tal sentido reconocemos los avances logrados en el incremento del acceso a la educación y reiteramos la necesidad de ampliar la cobertura, fomentar la calidad, fortalecer la profesión docente y mejorar la eficiencia de nuestros sistemas educativos. Reconocemos además que la información y el conocimiento son fundamentales para este fin y que facilitar el acceso a las nuevas tecnologías e incorporarlas a nuestros esfuerzos es esencial. En consecuencia mantenemos nuestro interés en afianzar una verdadera alianza de las Américas a favor de la educación.  En el espíritu de esa alianza, las políticas de desarrollo económico de cada país deberán apoyar sus políticas de educación pública.
CIDI/RME/RES. 12 (IV-O/05)

APROBACIÓN DEL PROGRAMA INTERAMERICANO SOBRE EDUCACIÓN
EN VALORES Y PRÁCTICAS DEMOCRÁTICAS

(Aprobada en la tercera sesión plenaria, celebrada el 11 de agosto de 2005)


LA CUARTA REUNIÓN DE MINISTROS DE EDUCACIÓN EN EL ÁMBITO DEL CONSEJO INTERAMERICANO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL, 


VISTAS: las resoluciones de la Asamblea General AG/RES. 2119 (XXXV-O/05), AG/RES. 2045 (XXXIV-O/04), AG/RES. 2044 (XXXIV-O/04), AG/RES. 1960 (XXXIII-O/03), AG/RES. 1957 (XXXIII-O/03), AG/RES. 1907 (XXXII-O/02) y AG/RES. 1869 (XXXII-O/02), y la resolución CIDI/RME/RES. 10 (III-O/03);

TENIENDO EN CUENTA:


Que en la Carta Democrática Interamericana se reconoce que la educación es un instrumento clave para el fortalecimiento de las instituciones, los valores y las prácticas democráticas y que debe darse especial énfasis a la elaboración de programas de educación que promuevan la cultura democrática;


Que en la Declaración contra la Violencia aprobada en la Segunda Reunión de Ministros de Educación, celebrada en Punta del Este, Uruguay, el 24 de septiembre de 2001, los Ministros se comprometieron a poner el acento en la no violencia y en una cultura de paz dentro de iniciativas educativas que formen y refuercen los valores nacionales y subregionales, y a fomentar la construcción de un programa hemisférico para la educación en valores democráticos; 


Que, en la resolución CIDI/RME/RES. 10 (III-O/03), los Ministros de Educación encomendaron al Comité Interamericano de Educación organizar una reunión para fortalecer las decisiones de Punta del Este, a fin de crear un programa hemisférico de promoción de la educación para la democracia; 

CONSIDERANDO:


Que, los días 12 y 13 de abril de 2004, el Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos y el Comité Interamericano de Educación CIE celebraron una sesión conjunta sobre el fomento de la cultura democrática a través de la educación y ofrecieron directrices para la elaboración de un programa interamericano sobre educación para los valores y prácticas democráticas; y

Que en la reunión preparatoria de la Cuarta Reunión de Ministros de Educación, celebrada en Washington, D.C., los días 12 y 13 de mayo de 2005, se presentó y examinó la propuesta de Programa Interamericano sobre la Educación en Valores y Prácticas Democráticas,

RESUELVE:

1. Aprobar el Programa Interamericano sobre Educación en Valores y Prácticas Democráticas, adjunto a la presente resolución.

2. Encomendar al Comité Interamericano de Educación (CIE) que apoye al Programa Interamericano facilitando la elaboración de su plan de trabajo y su presupuesto. 

3. Encomendar al CIE que presente un informe sobre la implementación del Programa Interamericano a la Quinta Reunión de Ministros de Educación.

PROGRAMA INTERAMERICANO SOBRE

EDUCACIÓN EN VALORES Y PRACTICAS DEMOCRATICAS
/
I.  CONTEXTO


En todo el Hemisferio se presta creciente atención a la importancia de fomentar una cultura democrática para fortalecer y sostener la democracia. El cimiento de la cultura democrática de una sociedad son los valores,  actitudes, conocimientos y habilidades compartidos, siempre en desarrollo, nunca completos, que constituyen las competencias de la ciudadanía.
/ La democracia requiere una ciudadanía consciente, participativa y activa, con valores y prácticas democráticas.

Aunque la democracia electoral caracteriza ahora a los 34 gobiernos miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA), existen muchos signos inquietantes. En muchos países ha disminuido en forma extraordinaria la participación de los electores en las elecciones, y las tasas de votación entre los jóvenes se redujeron en forma alarmante.  El apoyo a la democracia es menor entre los jóvenes; sólo el 40,1% de los jóvenes de 16 a 29 años manifiestan opiniones y actitudes “democráticas”, el 28,7% son “no demócratas” y el 31,2% son ambivalentes.
/  Numerosos estudios indican que los ciudadanos tienen bajos niveles de confianza en sus instituciones estatales, partidos políticos y entre sí. Y, en algunos países, la corrupción y los elevados niveles de violencia, llevan a los gobiernos y a grupos de la sociedad civil a diseñar nuevas estrategias para promover una cultura de tolerancia, respeto y paz.


En América latina, las dos últimas décadas han sido testigo de un retorno y una consolidación de las instituciones democráticas, al volverse a las elecciones, al respeto por los derechos humanos, la libertad de prensa y el régimen de derecho, tras decenios de gobiernos autoritarios.
/  Sin embargo, las graves penurias económicas y distribuciones del ingreso de las más desiguales del mundo, ponen a prueba la fe de los ciudadanos en la democracia. En una encuesta de opinión muy respetada, se concluyó que, aunque la gran mayoría de los ciudadanos preferían la democracia a las alternativas, el 50% se manifestó dispuesto a aceptar un gobierno autoritario, si el mismo pudiera resolver los problemas económicos de su país. De acuerdo con una observadora,   actualmente, la “la democracia se encuentra en una posición entre la estabilidad y la crisis. No se encuentra ni consolidada ni en peligro.”
/


En el Caribe, algunos países han gozado de un período de relativa estabilidad democrática, en tanto, en otros, esta ha sido permanentemente amenazada por las perturbaciones políticas y económicas. Las naciones del Caribe son vulnerables a los efectos de los procesos económicos y políticos mundiales que pueden socavar o fortificar las instituciones democráticas. Algunas de las amenazas más acuciantes de hoy son el combate al narcotráfico, la violencia creciente, los altos niveles de desempleo y la creciente incidencia del VIH/SIDA, así como el fomento de la inclusión social de poblaciones cada vez más diversas. Además, los partidos políticos del Caribe enfrentan la enorme tarea de fomentar la diversidad racial y cultural en sus filas y de desarrollar la capacidad de responder a las demandas de su población en general.


En Norteamérica, los eventos y las elecciones recientes apuntan a un déficit de participación democrática, entre otros factores. Estados Unidos ocupa el lugar 20 en 21 en participación electoral entre las democracias establecidas, y la participación en las elecciones presidenciales ha disminuido en casi un cuarto, a lo largo de los últimos 36 años.
/  En México, aunque la participación electoral pasó de 49% a 64% en las últimas tres elecciones presidenciales, las encuestas de opinión ciudadana muestran una disminución en la proporción de ciudadanos que consideran a la democracia como el sistema político de su preferencia.
/  Más allá de la participación electoral, las encuestas de Estados Unidos muestran un deterioro de los conocimientos políticos y del interés en las cuestiones de actualidad con respecto a las últimas décadas.
/  No obstante, los estudios también ilustran que los jóvenes siguen muy empeñados en participar en las instituciones de enseñanza y en las comunidades, así como en mejorar estos ámbitos.


Las instituciones de enseñanza son las más prometedoras para fomentar el desarrollo de valores y prácticas democráticas. Sin embargo, la tarea de educar y formar ciudadanos demócratas es responsabilidad de una gran diversidad de sectores e instituciones.  Los recientes escándalos de corrupción registrados en el Hemisferio demuestran la necesidad de que la sociedad civil, los partidos políticos, los gobiernos y las organizaciones internacionales adopten una actitud más dinámica en el fortalecimiento del Estado de derecho, el fomento de una cultura de transparencia y el desarrollo de valores y prácticas democráticas entre los ciudadanos.  En efecto, las instituciones de enseñanza no pueden lograr estos cambios por sí solas; necesitan el apoyo, no sólo de las jerarquías administrativas, sino también de las familias, de las instituciones sociales y políticas, de los medios de comunicación y de las comunidades en que funcionan.


La presente propuesta está destinada a definir mecanismos para fortalecer una educación para la democracia y la ciudadanía en las Américas, mediante acciones cooperativas a distintos niveles, tanto en los sectores formales como no formales.

II.  ANTECEDENTES


La Carta de la Organización de los Estados Americanos OEA consagra el firme compromiso de los Estados Miembros con la defensa del gobierno democrático y representativo en el Hemisferio, dejando en claro que la promoción y consolidación de la democracia representativa es uno de los objetivos principales de la Organización. En recientes resoluciones de la Asamblea General de la OEA,
/ se reafirma la importancia de promover una cultura basada en principios y prácticas democráticas, teniendo en cuenta que la democracia es un estilo de vida.


Los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas también se han comprometido con el fomento de la educación para la democracia a través del proceso de la Cumbre de las Américas. El Plan de Acción de la Segunda Cumbre de las Américas, en Santiago de Chile (1998) establece que los gobiernos 


“Incorporarán en los proyectos educativos, dentro del ordenamiento jurídico de cada país, objetivos y contenidos que desarrollen la cultura democrática en todos los niveles, para la formación de personas en valores éticos, conductas solidarias y de probidad. Se deberá fortalecer para ello, la participación de docentes, familias, estudiantes y comunicadores sociales, en su tarea de concebir y poner en práctica los proyectos orientados a formar ciudadanos inspirados en valores democráticos.”
/

La Carta Democrática Interamericana, aprobada por los Ministros de Relaciones Exteriores de las Américas el 11 de septiembre de 2001, subraya la importancia de fomentar valores y prácticas democráticas para establecer una cultura democrática y enseñar a las nuevas generaciones a comprometerse con esos valores y prácticas. Asimismo, refleja una visión integral del desarrollo humano, en que las dimensiones social, económica y política están indisolublemente relacionadas. En esta visión, se reconoce que la lucha contra la pobreza es esencial para la consolidación y el fortalecimiento de la democracia.  La pobreza alimenta la inseguridad, la violencia y la corrupción, todo lo cual debilita a las instituciones democráticas.  Estas se ven amenazadas al aumentar gravemente las desigualdades en América Latina y el Caribe. En ese contexto, los gobernantes han encaminado sus esfuerzos a la educación como medio de luchar contra la pobreza y fortalecer la democracia.


La educación como medio de fortalecer la democracia es mencionada dos veces en la Carta, reflejando dos objetivos separados: 1) brindar una educación para todos y 2) brindar oportunidades de enseñanza específicas en educación ciudadana. El Artículo 16 establece que 

“La educación es clave para fortalecer las instituciones democráticas, promover el desarrollo del potencial humano y el alivio de la pobreza y fomentar un mayor entendimiento entre los pueblos. Para lograr estas metas, es esencial que una educación de calidad esté al alcance de todos, incluyendo a las niñas y las mujeres, los habitantes de las zonas rurales y las personas que pertenecen a las minorías.”

En la Sección IV de la Carta, se subraya el fomento de una cultura democrática. El Artículo 27 agrega que 

“Se prestará atención especial al desarrollo de programas y actividades para la educación de la niñez y la juventud como forma de asegurar la permanencia de los valores democráticos, incluidas la libertad y la justicia social.”


Haciéndose eco de los mandatos de la Asamblea General de la OEA y de la Cumbre de las Américas, los Ministros de Educación de las Américas se han comprometido a “enfatizar la no violencia y la cultura de paz dentro de las iniciativas de formación y educación en valores a nivel nacional y subregional, así como a impulsar la construcción de un Programa Continental de Educación en Valores para el 2003”.
/  En la Tercera Reunión de Ministros de Educación, en México, los ministros solicitaron que el Comité Interamericano de Educación,  “antes de terminar el año, [organice] una reunión para compartir programas de formación en valores para reforzar nuestra decisión en Punta del Este por una educación para la paz y contra la violencia"
/

En respuesta a esos mandatos, en abril de 2004, el Consejo Permanente de la OEA celebró una reunión conjunta con el Comité Interamericano de Educación sobre la “Promoción de una Cultura Democrática a través de la Educación”, con la asistencia técnica de las dependencias de la democracia y la educación de la Secretaría General. La reunión, que duró dos días, analizó el tema y propuso directrices para la creación de un programa interamericano, teniendo en cuenta la educación formal y no formal.


La presente propuesta se basa en las recomendaciones iniciales presentadas durante las sesiones de trabajo de esa sesión extraordinaria del Consejo Permanente y en aportes posteriores de los Estados Miembros, a través de consultas directas y virtuales.  Esta propuesta consagra el deseo de los Estados Miembros de coordinar sus esfuerzos en aras de promover la educación para la democracia a través de la Organización de los Estados Americanos y de las reuniones interamericanas de ministros de educación. El programa propuesto sería coordinado, sujeto a la disponibilidad de financiamiento, por la Secretaría General de la OEA, a través de la Oficina para la Promoción de la Democracia del Departamento de Asuntos Democráticos y Políticos y de la Oficina de Educación, Ciencia y Tecnología de la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral (SEDI).
INVESTIGACION Y CONCLUSIONES ACTUALES


Cada vez son más las publicaciones que respaldan la necesidad de promover la cultura democrática.
/ No obstante, se requiere una constante investigación para reforzar la política y la práctica en esta esfera.  


Estudios recientes, como el Latinobarómetro de 2004, el Informe del Programa de Desarrollo de las Naciones Unidas de 2004 sobre la Democracia en América Latina y el análisis encomendado por la OEA del estudio de la Asociación Internacional para la Evaluación de los Logros Educations (AIE) sobre educación cívica, subrayan las opiniones y el conocimiento de los ciudadanos sobre la democracia. Estos estudios son de particular interés por sus conclusiones, metodologías (todas basadas en encuestas transnacionales en gran escala) y repercusiones de política. Por ejemplo, en el informe de Latinobarómetro de 2004, se comprobó que el apoyo a la democracia en América Latina disminuyó de 61% en 1996 a 53% en 2004. Aunque el apoyo al autoritarismo no fue elevado (18% en 1996 y 15% en 2004), el porcentaje de personas entrevistadas que manifestaron indiferencia por alguna forma particular de gobierno pasó de 16% a 21%, de 1996 a 2004. El nivel de confianza en los partidos políticos también bajó, pasando del 20% en 1996 al 11% en 2003.  La encuesta indica también que entre el 30% y el 40% de la población cree que el voto no tiene incidencia alguna. Demuestra también que América Latina registra los más bajos niveles de confianza interpersonal entre todas las regiones del mundo.


El Informe de 2004 del Programa de Desarrollo de las Naciones Unidas sobre la Democracia en América Latina concluye que las personas de los países con mayor igualdad tienden a ser más favorables a la democracia.  Además, los niveles más bajos de apoyo a la democracia se relacionan con niveles inferiores de educación, menores perspectivas de movilidad social y desconfianza en las instituciones democráticas y los políticos.  Por su parte, los ciudadanos que participan más tienden a estar mejor educados y a tener una condición económica superior. 


A fin de examinar específicamente las opiniones de los jóvenes, en 2002, la Organización de los Estados Americanos encomendó un análisis de las conclusiones del estudio de la AIE sobre educación cívica y participación de jóvenes de 14 y 17 años en tres países de las Américas.
/  El análisis demuestra que los estudiantes de los tres países comprenden las ideas básicas sobre democracia y ciudadanía, pero algunos no captan amenazas a la democracia tales como la corrupción, el nepotismo y el control de los medios de comunicaciones.  La mayoría de los estudiantes pertenecían, por lo menos, a una organización en su instituto de enseñanza o comunidad. Esta participación escolar es un signo positivo, dado que la investigación sugiere que las organizaciones juveniles ofrecen un ámbito para desarrollar competencias ciudadanas. En todos los países y con todos los grupos etarios, factores escolares tales como un clima abierto al debate en el aula, la confianza en la participación escolar y el aprendizaje en la escuela para resolver problemas comunitarios se relacionan con las expectativas de los estudiantes de participar en las actividades políticas y los movimientos sociales como adultos. Estas conclusiones apuntan al papel crucial de los docentes en el fomento de un ambiente democrático en sus aulas.  Uno de los predictores más significativos de las expectativas de los estudiantes de 14 y 17 años de participar en actividades cívicas como adultos es la frecuencia con que leen el periódico. Esta conclusión subraya la importancia de introducir la enseñanza en medios de comunicación en el aula y en la reforma de los programas de estudios.


La investigación y el análisis sobre la formación en democracia y ciudadanía en las instituciones de enseñanza es crucial para comprender mejor cómo promover la cultura democrática a través del programa de estudios y la pedagogía. Por ejemplo, un estudio reciente de la discriminación en un país de América Latina permitió comprobar que muchos docentes tenían opiniones intolerantes y una limitada comprensión de la democracia
/.  A comienzos de los años de 1990, una encuesta de quince países de América Latina llegó a la conclusión de que ningún país de la región contaba con un programa de estudios que se focalizara explícitamente en la educación para la democracia. La mayoría de los países tenían un programa de estudios en educación cívica o educación ciudadana, pero los mismos incluían una mezcla de materias --de estudios de la estructura familiar a la educación sexual, y los derechos y responsabilidades de las instituciones sociales-- que ponían muy escaso acento en el funcionamiento efectivo de la democracia
/.  En los últimos diez años, ha habido un cambio hacia la inclusión en los programas de la educación en democracia y ciudadanía que amerita una mayor investigación. La investigación reciente sobre formación ciudadana indica que el mecanismo más efectivo podría ser un enfoque transversal a través de todas las disciplinas y grados y niveles del sistema educativo. La investigación ilustra la importancia de desarrollar estas competencias en los primeros niveles de la educación. Por ejemplo, se pueden desarrollar habilidades reflexivas vitales que son fundamentales para una actitud ciudadana crítica y activa mediante la enseñanza en ciencias, artes del lenguaje, estudios sociales y otras disciplinas, a nivel primario.


Se están llevando a cabo estudios en el sector de la educación no formal que también brindan importantes elementos para la formulación de políticas
/.  Por ejemplo, se pueden establecer conexiones significativas entre el aprendizaje formal y no formal que mejor puede ayudar a las personas a aprender a participar efectivamente en el debate público y la toma de decisiones, y a equilibrar mejor sus intereses personales y el bien común.
/ La enseñanza de estas habilidades ciudadanas, a menudo incluidas en los programas formales de enseñanza, pueden fomentarse a través de actividades de capacitación no formales que subrayen las habilidades sociales y políticas que inciden en la vida cotidiana de las personas. Los estudios sobre educación para adultos y formación cívica también ofrecen importantes experiencias sobre la enseñanza de valores y prácticas democráticas, como la tolerancia y el fomento de la paz. Ello sugiere también que los sectores de la educación formal y no formal tienen que actuar en mayor contacto para estimular y desarrollar actitudes individuales y calidades psicológicas necesarias para una participación ciudadana de buena calidad.

III.  MARCO CONCEPTUAL Y OBJETIVOS


La relación entre educación y democracia es compleja y la educación para la democracia  “va mucho más allá de educar a los jóvenes a conocer los meritos de la democracia representativa, sustentándose en la necesidad de formar valores cívicos y éticos que les permitan convertirse en ciudadanos libres, informados, críticos.”
/  La educación para la democracia implica desarrollar la capacidad de pensar en forma crítica e independiente,  expresar opiniones y participar en acciones constructivas para  fortalecer a la comunidad. Implica aprender a vivir con los demás en una sociedad diversa.


Los valores y prácticas de las instituciones de enseñanza formal y no formal, así como el contenido de lo que enseñan, moldean las habilidades y actitudes de los jóvenes. Ello puede tener un efecto negativo, si las acciones de los sistemas escolares, las universidades, las organizaciones sociales y los partidos políticos no transmiten valores y prácticas democráticas.


Se consideran los factores siguientes, como marco del presente Programa: 


Fortalecimiento de la democracia en las Américas a través de la educación cívica: un análisis empírico que destaca las opiniones de los estudiantes y los maestros:

1. La dimensión socioeconómica que asegure acceso equitativo para todos a una educación de calidad (evitando la deserción; promoviendo el avance de los estudiantes, el multiculturalismo, el multilingüismo y los grupos vulnerables)  

2. La dimensión institucional para transformar las configuraciones administrativas y orgánicas a efectos de crear ambientes y relaciones democráticos en el aula, la escuela y el sistema educativo en general. 

3. La dimensión pedagógica y curricular, que se centre en el fomento del desarrollo de competencias cognitivas y afectivas, necesarias para ejercer la ciudadanía, incluidos los derechos y las responsabilidades. Esta dimensión aborda cuestiones como el curriculum oculto, el desarrollo de actitudes y valores democráticos y el desarrollo, la práctica y la evaluación de las competencias ciudadanas.

4. La dimensión social, que implica reunir a las instituciones de enseñanza y las comunidades a fin de ofrecer a los estudiantes oportunidades de desarrollar habilidades y actitudes que les permitan transformarse en ciudadanos activos. Esta dimensión incluye programas en educación ciudadana que involucran a actores importantes como los partidos políticos, los medios de comunicación y los grupos de la sociedad civil. 


En suma, en la creación de políticas, programas  y prácticas que fomenten la democracia a través de la educación, es preciso considerar que la formación de una ciudadanía democrática exige un enfoque integral que abarque a todos los niveles y sujetos dentro del sistema educativo e incorpore los empeños de protagonistas de dentro y de fuera de las instituciones de enseñanza. Por tanto, más allá de la responsabilidad fundamental de los padres, la formación ciudadana es una responsabilidad de numerosas instituciones gubernamentales y no gubernamentales y de actores que trabajan en el campo de la educación formal y no formal. A nivel internacional, varias organizaciones y órganos actúan en la promoción de la educación para la democracia, la acción cívica, los derechos humanos y la paz.  Estas incluyen, entre muchas otras, a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco Mundial, la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI), el Convenio Andrés Bello,  así como la OEA y su Comisión Interamericana de Educación (CIE). A nivel nacional, los Estados Miembros están en vías de diseñar e implementar una serie de programas encaminados a la promoción de los valores democráticos y de una cultura de paz. Algunos son programas “de arriba hacia abajo”, a partir de los más altos niveles de gobierno, y otros son de “abajo hacia arriba”. Algunos de estos programas están descritos en la cartera permanente de estrategias y programas de la OEA para la promoción de una cultura democrática a través de la educación.
/ 


Aparte del sistema de educación formal, el sector privado, los partidos políticos, las organizaciones de la sociedad civil y los medios de comunicación fomentan activamente programas de educación cívica, de educación para la democracia y de educación para los derechos humanos y para la paz.  Durante cerca de diez años, la OEA ha actuado junto a estas instituciones para fortalecer y promover los programas de capacitación en democracia destinados a líderes sociales y políticos juveniles. Sin embargo, muchos de estos esfuerzos y sus resultados a nivel internacional, nacional y local siguen siendo aislados, poco financiados y poco conocidos.


Una de las necesidades vitales es fortalecer la articulación de programas, proyectos e investigaciones llevados a cabo por una amplia gama de organizaciones, en particular, por las organizaciones no gubernamentales, las universidades y las autoridades locales, con los Ministerios de Educación, que diseñan y ejecutan las políticas y brindan los servicios que llegan a la mayoría de las poblaciones. Esta articulación es uno de los principales objetivos de este Programa Interamericano. También es una tarea que la Organización de los Estados Americanos, a través de sus Oficinas de Promoción de la Democracia y de Educación, Ciencia y Tecnología, está preparada para emprender, dado su papel en la convocatoria de los Ministros de Educación y el Comité Interamericano de Educación.


Sería sumamente beneficioso una mayor cooperación y coordinación entre los numerosos y diferentes protagonistas involucrados en los aspectos multidimensionales de la educación para la democracia. Ello ayudaría a nutrir los conocimientos, fortalecer la política y la práctica, y  lograr la participación de un segmento más amplio de la sociedad en discusiones fructíferas. Se requiere un debate abierto sobre toda la gama de temas relacionados, como las formas de fomentar la participación activa de los ciudadanos; cómo ayudar a los estudiantes a aprender y a actuar en torno a conceptos clave como la justicia, la libertad, la tolerancia, el respeto por los derechos humanos y las minorías, la responsabilidad compartida, la igualdad de género y la solución pacífica de los conflictos.


También es necesario una mayor investigación y desarrollo para promover el avance en el campo de la educación para la democracia.  Asimismo, el fomento y fortalecimiento de vínculos entre los educadores formales y no formales crea nuevas interacciones y oportunidades de aprendizaje de las distintas experiencias y metodologías probadas.


El Programa Interamericano sobre Educación en Valores y Prácticas Democráticas tiene la meta de fortalecer la educación para la democracia en el Hemisferio, mediante la consecución de los siguientes objetivos:

1. Promoción de la investigación, el análisis y el debate con miras a fortalecer la cultura democrática mediante la educación formal y no formal, y facilitar la divulgación de las conclusiones de tales actividades.

2. Promoción de la elaboración y el fortalecimiento de los planes de estudio, la pedagogía, los materiales y los sistemas de evaluación, a fin de ayudar a la enseñanza y el aprendizaje de valores y prácticas democráticos, dentro y fuera del sistema escolar.  

3. Promover el diálogo y la cooperación entre las diferentes instituciones y actores internacionales, nacionales y locales que actúan en el campo de la educación en valores y prácticas democráticas, fomentando los vínculos posibles entre los sectores de la educación formal y no formal.

IV.  COMPONENTES Y ACTIVIDADES 

El Programa Interamericano contendrá tres componentes que se reforzarán mutuamente para la consecución de los objetivos mencionados.  Las actividades que se indican a continuación tienen carácter ilustrativo

1. Componente de investigación: El Programa promovería las actividades de investigación destinadas a lograr una mayor comprensión de las distintas dimensiones de la educación para la democracia en las Américas. La investigación podría ser de naturaleza comparativa y estaría coordinada por la Secretaría General de la OEA en colaboración con los ministerios de educación, las universidades, los partidos políticos, el sector privado y las organizaciones y grupos de la sociedad civil. El conocimiento que genere este componente serviría como aporte a otros componentes del programa. Las actividades podrían incluir:

a) Becas o subsidios para expertos de los Estados Miembros que emprenderían la investigación y el desarrollo en el campo de la educación para la democracia.

b) Documentos y estudios sobre temas específicos de política, que se encomendarían cuando se detectara un vacío en el conocimiento.

c) Seminarios, debates, jornadas de trabajo y videoconferencias para divulgar y analizar los resultados de la investigación
/ y sus repercusiones de política.

d) Participación en estudios transnacionales por parte de países de la región y/o análisis de los resultados de tales estudios.

2. Componente de desarrollo profesional y recursos educativos



Este componente podría comprender actividades tales como las siguientes:

· Un seminario interamericano de educación para la democracia. Este seminario anual incluiría la participación de los ministerios de educación, los partidos políticos, los medios de comunicación y las organizaciones de la sociedad civil, las instituciones universitarias, la OEA y otras organizaciones internacionales. 

· Programas para profesionales y de capacitación especializados
/ para docentes, profesores universitarios y administradores de los ministerios y departamentos de educación, así como para instructores en valores y prácticas democráticas.

· Programas de capacitación especializada
/ para jóvenes líderes y formadores de opinión sobre instituciones, valores y prácticas democráticas. 

· Oportunidades para que los educadores elaboren directrices o material de instrucción para trabajar en este campo, en base a material ejemplar elaborado por otros.

· Jornadas especializadas para especialistas en planes de estudio sobre diseño de competencias democráticas para primaria y secundaria. 

· Programas de intercambio y cooperación técnica seleccionados por los países de acuerdo con sus necesidades e intereses, basados en parte en la información que se elabore en el componente 3. 

· Un seminario interamericano para jóvenes líderes de los gobiernos, la sociedad civil, los partidos políticos y las universidades. 

3. Componente de intercambio de información: Este componente, que implica sobre todo el intercambio de información virtual o por internet, podría comprender la creación de un observatorio o centro de información por internet dentro de la actual Red Interamericana de Portales para el intercambio de información sobre educación para la democracia. El objetivo de esta red sería facilitar la cooperación horizontal en educación formal y no formal mediante: 

· La detección y documentación de programas y prácticas promisorios en los sectores de la educación formal y no formal; 

· Una base de datos por internet sobre recursos didácticos formales y no formales, inclusive materiales y herramientas curriculares y pedagógicos para la educación en democracia; 

· Una base de datos por internet sobre investigación y evaluación empírica y cualitativa en educación para la democracia;

· Un foro por internet para el diálogo sobre políticas, programas y problemas en educación para la democracia.

· Educación y cursos de capacitación por internet y a distancia en educación para la democracia, con focalización en audiencias que podrían incluir docentes y dirigentes políticos, personalidades de los medios de comunicación y otros.
/
· Publicación o reproducción de documentos en el campo, inclusive estudios e informes, revistas, afiches, vídeos, CD o casetes y similares.

· Una presencia activa en internet, como un portal enlazado a recursos clave de internet sobre educación para la democracia en las Américas.


La Secretaría General de la OEA, a través de la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral- Oficina de Educación, Ciencia y Tecnología y la Oficina para la Promoción de la Democracia del Departamento de Asuntos Democráticos y Políticos, servirán conjuntamente como secretaría del Programa. Una Junta de Expertos, integrada por personas de renombre en el campo de la educación formal y no formal para la democracia, asesorarán a la secretaría en el diseño e implementación del Plan de Acción inicial del Programa. Los miembros de la Junta ofrecerán sus servicios sin retribución; sin embargo, de ser necesario para que se reúna la Junta, se pagarían los gastos de viaje de los expertos. Los programas de la Secretaría General existentes que respalden los objetivos del Programa Interamericano, formarían parte de éste.

V.
EVALUACIÓN


Cada una de las actividades incorporará desde el inicio un plan para la evaluación de su implementación y resultados. Además, el Programa en general incorporará: a) informes bienales que presentará la Secretaría General al Comité Interamericano de Educación y al Consejo Permanente; b) evaluaciones realizadas por los participantes en cada actividad programática y c) una evaluación externa periódica de los resultados globales del programa.
/ 

VI.  RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS


El Programa Interamericano sobre Educación en Valores y Prácticas Democráticas será financiado primordialmente con recursos externos al presupuesto del Fondo Regular de la OEA. Se elaborará un Plan de Acción y un presupuesto para el período inicial de dos años (2006-2007), en consulta con la Junta de Expertos y otras partes interesadas, para su consideración por los Estados Miembros, por vía del Comité Interamericano de Educación y sus autoridades.

CIDI/RME/RES. 13 (IV-O/05)

PAZ, DEMOCRACIA Y DERECHOS HUMANOS

(Aprobada en la tercera sesión plenaria, celebrada el 12 de agosto de 2005)


LA CUARTA REUNIÓN DE MINISTROS DE EDUCACIÓN EN EL ÁMBITO DEL CONSEJO INTERAMERICANO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL,


CONSIDERANDO que vivimos en un mundo que continúa siendo amenazado por la creciente violencia y un alarmante uso de la fuerza para resolver las discrepancias, tanto a nivel nacional como individual y que por lo tanto debemos trabajar activamente para cultivar una cultura de paz entre todos nuestros ciudadanos; y


RECONOCIENDO que para lograr las metas de la Cumbre de las Américas, del Milenio y de Educación para Todos, es esencial crear espacios múltiples de enseñanza que estén exentos de todo tipo de violencia,

RESUELVE:

1. Asegurar que a través de nuestras acciones y pronunciamientos potenciaremos los sistemas educativos de nuestras naciones para enseñar los principios fundamentales del Estado democrático –igualdad, justicia y libertad. De esta manera, los niños aprenderán, no solamente a respetar, comprender y valorar los principios del Estado democrático, sino también a trabajar activamente para mejorarlo y hacerlo más equitativo.

2. Solicitar a la Comisión Interamericana de Educación que explore, con los organismos de las Naciones Unidas y las organizaciones de la sociedad civil que trabajan en este campo, mecanismos y estrategias para responder y prevenir el impacto negativo de la violencia en la educación.
CIDI/RES. 14 (IV-O/05)

VOTO DE AGRADECIMIENTO AL DOCTOR DANIEL GONZÁLEZ SPENCER,

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE EDUCACIÓN

(Aprobada en la tercera sesión plenaria, celebrada el 12 de agosto de 2005)


LA CUARTA REUNIÓN DE MINISTROS DE EDUCACIÓN EN EL ÁMBITO DEL CONSEJO INTERAMERICANO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL,
CONSIDERANDO:


Que la Cuarta Reunión de Ministros de Educación en el ámbito del CIDI fue celebrada en Scarborough, República de Trinidad y Tobago, del 10 al 12 de agosto de 2005; y


Que la preparación y el seguimiento de esta reunión fueron, en su mayor parte, realizados por la Comisión Interamericana de Educación (CIE), la cual ha funcionado durante los años 2004 y 2005 bajo el firme e inspirado liderazgo de México, en la persona del Dr. Daniel González-Spencer,

RESUELVE:

1. Agradecer a México por su valioso servicio y por los infatigables esfuerzos en su calidad de Presidente de la Comisión Interamericana de Educación (CIE).

2. Felicitar y expresar su agradecimiento al Dr. Daniel González-Spencer por su firme e inspirado liderazgo como Presidente de la CIE.
CIDI/RME/RES. 15 (IV-O/05)

VOTO DE RECONOCIMIENTO AL PUEBLO Y GOBIERNO

DE LA REPÚBLICA DE TRINIDAD Y TOBAGO

(Aprobada en la tercera sesión plenaria, celebrada el 12 de agosto de 2005)


LA CUARTA REUNIÓN DE MINISTROS DE EDUCACIÓN EN EL ÁMBITO DEL CONSEJO INTERAMERICANO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL,

CONSIDERANDO:

Los considerables esfuerzos del pueblo y el Gobierno de la República de Trinidad y Tobago para asegurar el éxito de esta reunión, que se celebró en Scarborough, Trinidad y Tobago, del 10 al 12 de agosto de 2005; y


La generosa hospitalidad del pueblo de Trinidad y Tobago, y en particular de los habitantes de Tobago,

RESUELVE:


1.
Agradecer al pueblo y al Gobierno de la República de Trinidad y Tobago por su extraordinaria hospitalidad e infatigables esfuerzos y contribución al éxito de la Cuarta Reunión de Ministros de Educación.


2
Felicitar a la Presidenta de la Reunión, Ministra de Educación señora Hazel Manning, por su magnífica labor al dirigir las deliberaciones.

3. Reconocer el excelente trabajo realizado por el personal del Ministerio de Educación de la República de Trinidad y Tobago y especialmente a la Dra. Marva Ribeiro, Directora de la Unidad de Cooperación e Iniciativas Internacionales, durante los trabajos preparatorios de la reunión.
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�.	Esta propuesta modifica el titulo del programa para ser más congruente con sus objetivos. Los títulos propuestos anteriormente incluyen Programa Interamericano de Educación para la Democracia, Derechos Humanos y Paz (CIDI/CIE/doc.9/04), y el Programa Interamericano de Educación en Valores Democráticos, Paz, y Derechos Humanos (AG/RES. 2044 (XXXIV-O/04).


�.	Fernando Reimers y Eleonora Villegas-Reimers, “Educating Democratic Citizens in Latin America,” en Lawrence Harrison y Jerome Kagan (Eds.), Developing Cultures: Essays on Cultural Change.” Routledge. 2005.  pág. 117.
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�.	AG/RES. 2119 (XXXV-O/05), AG/RES. 2045 (XXXIV-O/04), AG/RES. 2044 (XXXIV-O/04), AG/RES. 1960 (XXXIII-O/03), AG/RES. 1907 (XXXII-O/02) y AG/RES. 1869 (XXXII-O/02).


�.	La Declaración de la ciudad de Quebec, aprobada en la Tercera Cumbre de las Américas (2001) y la Declaración de Nuevo León de la Cumbre Especial de las Américas (2004), reconocen que los valores y prácticas de la democracia son fundamentales; y las Declaraciones de estas Cumbres reconocen que la educación es clave para el fortalecimiento de las instituciones democráticas.  Más recientemente, la Declaración de Nuevo León establece la importancia de promover una cultura  y una educación para la democracia.


�.	Declaración contra la violencia. Segunda Reunión de Ministros de Educación en el ámbito del CIDI, Punta del Este, Uruguay, 2001. 


�.	Resolución CIDI/RME/RES. 10 (III-O/03), Tercera Reunión de Ministros de Educación, agosto de  2003. 


�.	Véanse sugerencias bibliográficas en � HYPERLINK "http://www.oest.oas.org/colombia" ��www.oest.oas.org/colombia� 


�.	El Consejo Permanente de la OEA alentó mayores análisis de este tipo, exhortando a incorporar pruebas de otros países de la región.


�.	Véase Fundación en este País, 2003, Congruencia y Comportamiento Institucional. Encuesta a Maestros de Educación Pública.  México, Mimeog. 2005


�.	Véase Eleonora Villegas-Reimers, Can Schools Teach Democratic Values? (Washington D.C., 1993).


�.	Véase Finkel, Steven E. 2000. “Can Tolerance be Taught: Adult Civic Education and the Development of Democratic Values.”Documento preparado para su presentación  en la Reunión Annual de 2000 de la American Political Science Association, Washington, D. C.,  31 de agosto – 3 de septiembre de 2000.


�.	Schugurensky, Daniel. (2002). Transformative learning and transformative politics: The pedagogical dimension of participatory democracy and social action: Essays on theory and praxis. In E. O’Sullivan, A. Morrell & M.A. O’Connor (eds.), “Expanding the boundaries of transformative learning”, 59-76. New York: Palgrave.


�.	Torney-Purta y Amadeo, Fortalecimiento de la democracia en las Américas a través de la educación cívica:  un análisis empírico que destaca las opiniones de los estudiantes y los maestros, Organización de los Estados Americanos, 2004, pág. viii..


�.	La cartera es constantemente actualizada, a medida que los Estados Miembros prestan programas.  Puede accederse a la cartera en � HYPERLINK "http://www.oas.org/udse/english/cpo_educ_democr.asp" ��http://www.oas.org/udse/english/cpo_educ_democr.asp�.


�.	Tales  estudios podrían incluir el estudio de la OEA “Fortalecimiento de la democracia en las Américas a través de la educación cívica: un análisis empírico que destaca las opiniones de los estudiantes y los maestros.”


�.	 Podría brindar la asistencia técnica el Programa de Liderazgo y Ciudadanía Democrática de la Unidad para la Promoción de la Democracia de la OEA y el Programa Conocimiento y Asesoría en Red “CONARED/KSAN” de la Oficina de Educación, Ciencia y Tecnología.  


�.	Ibid.


�.	Ello podría incluir iniciativas actuales como el Curso Regional por Internet para Docentes sobre la Carta Democrática Interamericana y la Enseñanza de Valores y Prácticas Democráticas.


�.	El ámbito de esta evaluación externa dependerá del monto y la fuente de los recursos que ejecute el Programa.
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